BASES REGULADORAS QUE RIGEN LA PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO
II EDICIÓN “MI BARRAQUITO O TU ZAPEROCO. Concurso gastronómico de La Orotava”

5 DE SEPTIEMBRE DE 2025

La Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de La Orotava, a través de la empresa Quimeras Canarias S.C.  organizan la II Edición de “MI BARRAQUITO O TU ZAPEROCO. Concurso gastronómico de La Orotava”

PRIMERA- Objetivo
La actividad regulada en las presentes Bases tiene como objetivo principal la dinamización y promoción del sector de la restauración del municipio.
Dicho evento servirá de escaparate a las empresas del sector, para que puedan incrementar su propia clientela. Al mismo tiempo que sirve de atractivo turístico, propiciando el incremento de visitantes, tanto residentes como turistas, al municipio. Contribuyendo, todo ello, al impulso de la economía local.

 SEGUNDA.- Lugar, fecha de celebración y horario
Este evento se celebrará desde el 1 de octubre al 19 de octubre 2025. Los establecimientos que quieran participar deben inscribirse previamente, y tienen de plazo hasta el 18 de septiembre, enviando correo electrónico a:  comercio@villadelaorotava.org

TERCERA.- Participación
Podrán participar todos aquellas cafeterías que tengan local en el municipio de La Orotava. La Organización comprobará de oficio si el participante cuenta con licencia de apertura o comunicación previa de inicio de actividad.

CUARTA.- Documentación a presentar
· ANEXO I: Solicitud normalizada (incluye la declaración responsable)

QUINTA.- Procedimiento de inscripción
1. Una vez registrada la solicitud de inscripción, la empresa se compromete a participar en el evento. 






SEXTA.- Precios y venta
Las cafeterías que participen en el evento podrán vender su barraquito o zaperoco al precio que consideren dentro del siguiente parámetro: 1,20 - 2,50 €. Podrán acompañar el barraquito o zaperoco con un producto (galleta, dulce…) si lo consideran oportuno.

OCTAVA.- Otra información
1. La empresa organizadora de la Ruta realizará las fotografías de cada propuesta.
2. A cada cafetería participante se le entregará un diseño personalizado con un código QR para que los clientes puedan votar su propuesta.
3. El voto se hará por un servicio online WEBAPP donde habrá información de la ruta y un listado de los locales participantes, contando cada uno con una ficha donde se mostrará: imagen del barraquito o zaperoco, nombre, descripción, ingredientes, nombre del establecimiento, descripción y datos de contacto. 
4. Se darán 3 premios (1, 2 y 3 mejor barraquito/zaperoco). La cafetería que quede en primer lugar (ya que será la que más votos registre) se ganará una noche en el Parador Nacional del Teide para dos personas con desayuno incluido.
5. El voto se geolocalizará para que los clientes solo puedan votar en el establecimiento y evitar así el fraude. 

NOVENA.- Protección de datos
El responsable del tratamiento de los datos facilitados es el Excmo. Ayuntamiento de La Orotava. Sus datos personales serán tratados con la finalidad de la gestión y ejercicio de las competencias municipales relativas al desarrollo de actividades e instalaciones de promoción local y turística, entre otros. La base legítima del tratamiento es, con carácter principal, el ejercicio de poderes públicos conferidos conforme la normativa aplicable en esta materia. En atención a los fines descritos sus datos personales podrán ser comunicados a terceros, fundamentalmente, en base a una obligación legal. Asimismo, no están previstas transferencias internacionales de sus datos personales. 


